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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 11001400303220150146600 

  
Visto el escrito que antecede, y en virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE:  
 
1. ORDENAR que por secretaría se haga entrega a favor del 

señor MAURICIO LAGOS RICO identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.247.913, la suma de $10.500.000,00 M/cte., dinero que le fue descontada 
con ocasión al embargo aquí decrecado y teniendo en cuenta que el 
presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación 
desde el 18 de febrero de 2018 (Folio 59 archivo 001).  

 
2. TENER en cuenta la certificación bancaria aportada obrante en 

el folio 4 del archivo 006 del expediente digital. 
 
3. ORDENAR que, por secretaría, cumplido lo anterior, se 

archiven las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 124, hoy 15 de diciembre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99d2e27fa2de911ec007fd3d632778358c51cd8e42c3d47a807804ff7d5f809c

Documento generado en 14/12/2023 04:16:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 11001400303220230035300 

  
Se encuentra el proceso al Despacho con el memorial de retiro de la 

demanda presentada por el apoderado del extremo actor, por lo que de 
conformidad al artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 
DISPONE: 
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia, atendiendo a 
su radicación virtual. 

 
2. DECRETAR el levantamiento de la orden de aprehensión dispuesta 

en auto admisorio del 10 de julio de 2023, y comunicada mediante 
oficio 2990 del 08 de noviembre de 2023. (Esto en caso de que el 
oficio haya sido tramitado por la parte interesada. Lo anterior 
comoquiera que se avizora que fue retirado el 20-11-2023). Oficiar 
como corresponda. 

 
3. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la 
carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 
 

4. ADVERTIR que no habrá lugar a la entrega de documentos, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. En 
todo caso Secretaría deje las anotaciones pertinentes al respecto. 
 

5. Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente híbrido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No.124, hoy 15 de diciembre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 11001400303220230080900 

  
Visto el escrito que antecede, y en virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE:  
 
1. ORDENAR que por secretaría se haga entrega a favor de quien 

le fueron descontados, en este caso, a la sociedad SALUS PHARMA LABS 
SAS, la suma de $213.599.605,42 M/cte., dinero que le fue descontada con 
ocasión al embargo aquí decrecado y teniendo en cuenta que el presente 
proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 
cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) (archivo 011).  

 
2. Tener en cuenta la certificación bancaria aportada obrante en el 

folio 11 del archivo 012 del expediente digital. 
 
3. ORDENAR que, por secretaría, cumplido lo anterior, se 

archiven las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 124, hoy 15 de diciembre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 11001400303220230128700 

  
Teniendo en cuenta la solicitud visible en el numeral 006 del 

expediente electrónico, el despacho Dispone: 
 
1.- CORREGIR el numeral primero del auto de fecha seis (06) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023), en el sentido de indicar que el 
nombre de la demandante es POLA PÉREZ CÁRDENAS no como allí se 
dijo, aunado a omitir la frase “y demás personas indeterminadas” en 
atención a su repetición.  

 
En consecuencia, la corrección queda de la siguiente manera:  
 
“ADMITIR la demanda de pertenencia por prescripción 

extraordinaria instaurada por POLA PÉREZ CÁRDENAS en contra de 
DIOSELINA BERNAL PÉREZ y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de usucapión.” 

 
En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 
2.- NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, junto con el 

que admitió la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 124, hoy 15 de diciembre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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